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lbague,12 de marzo de 2026

MEMORANDO
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CDT-RM-2026-00000937

PARA:                          Doctora Diana Marcela Ortiz Gamez,  Directora Técnica De Planeación

DE:                                Secretaria General

ASuNTO:                    SOLICITuD  DE  PUBLICACION  EN  PAGINAWEB

Cordial  saludo,  el  presente  es  con  el  fin  de  solicitar de  su  colaboración  en  cuanto  a  la  publ¡cación  en

pag¡na Web de la respuesta de fondo del  CDT-RE-2026-00000645.

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretarl'a  General  de  la

Contralorl'a  Departamental  del Tolima  y en  Página Web  inst¡tucional  por un térm¡no de cinco  (05) días

hábilesi  a part¡r del  13 de  marzo   de 2026 siendo las O7:00 a.m.

EI  19  de  marzo  de   2026  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de  fijación  del  anterior AVISO,  se  desfija

y se agrega al expediente respectivo.

co rd i a iñffiri

D¡ana Carol¡na  Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Triana  Rodr¡guez
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CDT-RS-2026-0000 l l 23
Fecha:  2026-03-1 l  Hora;  `)7:57:47

Ibague,  l l  de marzo de 2026

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO
Vrentanillauníca@contraloriadeltolima.Go\J.Co
lbague, Tol¡ma

Asunto: RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL PROCESO CDT-RE-2026-0000645

Cordíal  Saludo,

En  atención  a  la  denuncia  presentada  ante  la  Contraloría  Departamenta]  del  Tolima,  mediante  la  cual  se  ponen  en
conocimiento  presuntas  irregularidades  relacionadas  con  pagos  de  salarios,  prestaciones  e  incrementos  presuntamente
injustificados  realizados  al  Secretario  General  del  Concejo  Municipal  del  Líbano  durante  las  vigencias  2024,  2025  v
2026. me pemito infomar lo siguiente:

Con  el  propósito  de  verificar  los  hechos  denunciados,  este  Ente  de  Control  realizó  el  respectivo  requerimiento  de
i]ifomac¡ón a la entídad correspondiente, solicitando los soportes documentales re]acíonados con la asignacíón salaríal,
los    pagos    efectuados,    las    certificaciones    presupuestales    y-    los    actos    administrativos    que    respaldan    dichos
rec`,,iocimientos.

Una vez  analizada  la  infomación  y  los  documentos  allegados por  la corporacíón adminístrativa,  se  evidencíó  qi.ii-  1os

pagos  realizados  al  Secretario  General  del  Concejo  Municipal  del  Líbaiio  se  encuentran  soportados  en  'os  ac`tos
administrativos  y  djsposiciones  presupuestales  correspondientes,  así  como  en  las  nomas  que  regulan  la  asignai`,ión
salarial de los servidores púhlicos vínciilados a las corporaciones púr,licas.

De  igual  manera,  del  aná1isis  efiectuado  a  los  soportes  remitidos  no  se  e\'idcJ]cian  ¡ncrementos  injustificadtJs  `3n  la
asignación   salarial   ni   en   las   prestac¡ones   reconocidas,   toda   vez   que   los   ajustes   realizados   coITesporidL`n   a   las
disposicíones legales aplicables y a los actos adininistrativos expedidos pai'a cada vigencia fiscal.

En  ese  sentido,  y  de  confomídad  con  la  revisión  rea1ízada,  no  se  configura  un  posjble  detrimento  patrimonial,  n¡  s€`
evidencian elementos que pemitan establecer una afectación al patrimonio público, razón por la cual r]o se cumplen ]t,s;

presupuestos establecidos en el ariiJculo 5 de la Ley 610 de 2000 para dar inicio a un proceso de responsabílídad fiscal.

[+`,n  i`onsecuencia,  este  Ente  de  Control  no  encuentra  mérito  para  adelantai-actuaciones  fiscalcs  a`iicionalL`s  frente  a  los
hechos denunciados.

Ateí-i tamente,

l'irmado electrónicamente por-

CAMILO ADOLFO SANTOS RUB.TIO
DTRECTOR TéCNICO DE PARTTCIPACTóN CIUDADANA
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SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB/

£QA£±ülICACIQ_N  DE RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL PROCESO CDT-RE-202_6_=
00000645

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   dando   cumpl¡miento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medi-o  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00001123  de  fecha  11  de
marzo de  2026,  mediante el  cual  se comunica  RESPUESTA  DE  FONDO dentro del  Droceso gP±
RE-2026-OOOOO645

Se   publica   cop¡a   l'ntegra   del   ofic¡o  cDT-Rs-2o26-ooooii23i+ mediante  el   cual   se   reaI¡za   la
solicitud de TRASLADO POR COMPETENCIA  dentro deI Droceso CDT-RE-2026-00000645

Secretar¡a General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡sible;   en  cartelera  de  la  Secretaría
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma_   >_E----+-----

taí#inO  de  cinCo  (05)  dl'as  háb¡les,  aia7.ir ,:e(l  /13

DIANA CAM

en  Pág¡na  Web  ¡nst¡tuc¡onal  por  un
e  marzo    de  2026  s¡endo  las'07:00

•I

ÉS ESCOBAR
Secretaria Genéral

DESFIJACION

El  19 de  marzo de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el término de fijación del anter¡or AVISO,
EA
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se desfija y se agrega al exped¡ente re
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Secretaria General
ESCOBAR

Se  le  hace  saber que  esta  notificación  se  considera  surtida  al  finalizar el  día  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.



SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

COMUNICACIóN DE RESPUESfA DE FONDO DENTRO DEL PRO¿ESO C-Di-RE-2Q2_€|
00000645

La   Secretari'a   General   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   dando   cumpli'miento   a   lo
ordenado  en  el  arti'culo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anón¡mo,  el  contenido  de  la  ofic¡o  CDT-RS-2026-00001123 de  fecha  11  de
marzo de  2026,  mediante el cual  se comunica  RESPUESTA DE  FONDO dentro deI  Droceso £P±
RE-2026-00000645                                                                           í

Se   pubI¡ca   copia   íntegra  del   ofic¡o  cDT-Rs-2o26-ooooii23  mediante  el  cual   se   reaI¡za   la
solic¡tud  de TRASLADO POR COMPETENCIA  dentro deI Droceso CDT-RE-2026-00000645

COMUNIQU,F

DIANA cL

h-__
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UESE Y CUMPLASE

ENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible,i en  cartelera  de  la  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima
ta:#¡nO  de  C¡nCO  (05)  días  háb"es,  a#r¡rfeíl  #

DLANA CARb

>rid_ en  Página  Web  institucional  por  un
e  marzo    de  2026  s¡endo  las  O7:00

ESES ESCOBAR
Secretaria Generar

DESFIJACION

E'  19 de  marzo de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el térm¡no de fijación del anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega al expediente respectivo.

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
SecretarI-a General

Se  le  hace saber que esta  notificac¡ón  se  cons¡dera  surtida  al  finaljzar el  día  sigu¡ente a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  Pág¡na  Weblnstituc¡onal  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodríguez.


